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Dra. 
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INTENDENTA DE COMPAÑIAS 

Ambato.- 

De mis consideraciones: 

Luego de saludarle y desearle éxitos en sus labores, ruego a usted ordenar a quien 

corresponda, se sirva inscribir la siguiente transferencia de acciones de la Compañía de 

transporte Estudiantil y Turismo PADREMENSI S.A. 

  

El Señor Leonardo Efraín Daza Daza con cédula de ciudadanía N2 060211916-6, cede UNA 

acción y derechos al señor Segundo Manuel Asadobay Huebla con cédula de ciudadanía No. 

060074097-1, por el valor de un dólar nominal cada una y la transferencia por el mismo valor; 

tanto el cedente como el cesionario son ecuatorianos. 

El tipo de inversión, del cedente y cesionario es nacional. 

Pongo en su conocimiento que la transferencia en mención está inscrita en el libro de acciones 

y accionistas. Para los fines consiguientes adjunto cédulas del cedente y cesionario. Solicito se 

me conceda tres nominas de accionistas. 

Por la atención que la Dra. Se sirva dar a esta solicitud le anticipo mis agradecimientos. 
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